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APLICACIÓN DE LAS REGLAS FISCALES PARA LOS GOBIERNOS 
LOCALES 2003: UN ANÁLISIS PRELIMINAR 

 
 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
El objetivo de este trabajo es realizar un análisis fiscal y financiero de las municipalidades del Perú para 
los años 2001-2003. Luego de realizar un análisis de la evolución de las cuentas fiscales y del nivel de 
los pasivos municipales, se procedió a realizar una revisión del marco legal vinculado a las reglas 
fiscales de los Gobiernos Locales. A partir del marco metodológico desarrollado y utilizando la 
información de la Contaduría Pública de la Nación, se procedió a realizar una estimación del grado de 
cumplimiento de las reglas fiscales para los 1829 municipios, según las reglas establecidas en la Ley 
27958 - Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal y en la Ley Orgánica de Municipalidades.  

Se concluye que el 78,2% de la totalidad de municipios cumplen con la primera regla fiscal (stock de 
deuda respecto de los ingresos corrientes inferior o igual al 100%), el 91,6% con la segunda (servicio de 
la deuda respecto de los ingresos corrientes inferior al 30%) y el 61,2% con la tercera (resultado primario 
promedio 2001-2003, positivo). Acorde a lo que estipula la Ley de Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal - LRTF, referente a las reglas macrofiscales para los Gobiernos Subnacionales, se requiere que 
los municipios cumplan con las tres reglas fiscales de manera conjunta. De esta manera, 935 
municipalidades, que representan el 51,1% de la totalidad de municipios peruanos cumplen con las tres 
reglas fiscales establecidas en la LRTF. De estos 935 municipios, 118 son provinciales que representan 
el 60,2% del total de municipios provinciales 
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I. INTRODUCCIÓN. 

 
En el marco del proceso de descentralización que se viene realizando en el Perú, el 8 de mayo del 2003 
se promulgó la Ley Nº 27958 “Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal”, que modifica la Ley de 
Prudencia y Transparencia Fiscal. Entre Las principales modificaciones que se introdujeron están la 
incorporación de mecanismos de gradualidad en la convergencia a los límites estipulados y el 
establecimiento de reglas fiscales para los Gobiernos Regionales y Locales.  
 
En febrero del 2004, se promulgó el Decreto Legislativo Nº 955 – Ley de Descentralización Fiscal, cuyo 
objetivo es regular la asignación de recursos a lo Gobiernos Regionales y Locales, establecer 
mecanismos de gestión e incentivos al esfuerzo fiscal, implementar reglas de responsabilidad fiscal, así 
como estimular el proceso de integración territorial.  
 
En ambas leyes se establecen reglas fiscales para los Gobiernos Locales y Regionales, que 
complementan la única regla ya establecida en la Ley Orgánica de Municipalidades, respecto al servicio 
de deuda. En la Ley Nº 27958, se establecen reglas fiscales genéricas, sobre endeudamiento, servicio de 
deuda y resultado de ejecución presupuestaria. Mientras que en el  D.Leg. Nº 955 se contemplan reglas 
fiscales para el endeudamiento y servicio de deuda contraídas sin garantía del Gobierno Nacional. 
Adicionalmente, se establecen límites al gasto no financiero y reglas de fin de mandato.  
 
El objetivo de este trabajo es realizar un análisis fiscal y financiero de las municipalidades del Perú para 
los años 2001-2003. Luego de realizar un análisis de la evolución de las cuentas fiscales y del nivel de 
los pasivos municipales, se procedió a realizar una revisión del marco legal vinculado a las reglas fiscales 
de los gobiernos municipales. A partir del marco metodológico desarrollado y utilizando la información de 
la Contaduría Pública de la Nación, se procedió a realizar una estimación del grado de cumplimiento de 
las reglas fiscales para los 1829 municipios, según las reglas macrofiscales establecidas en la Ley 27958 
- Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal y en la Ley Orgánica de Municipalidades. 
 
El informe se divide en seis secciones. En la siguiente sección, se desarrolla un análisis de la evolución 
de las finanzas municipales para el período 2001-2003. En la tercera sección se realiza un análisis de la 
deuda y servicio municipal para el año 2003. En la cuarta sección, se presenta el marco legal asociado a 
las reglas fiscales para los Gobiernos Regionales y Locales. En la quinta, se presenta la metodología 
utilizada en el cálculo de las reglas fiscales, así como un análisis de los resultados obtenidos. En la sexta 
sección presentamos algunas conclusiones.  
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II. FINANZAS MUNICIPALES: 2001-2003. 
 

En esta sección se realizará una análisis departamental de las finanzas de los  Gobiernos Locales para 
el período 2001-2003.  

 
Los ingresos totales de los gobiernos locales se han incrementado progresivamente durante el período 
2001-2003. En el año 2001 este monto ascendió a S/. 3 463 millones de soles. Para los años 2002 y 
2003 dicho monto representó S/. 3 787 millones y S/. 4 481 millones, respectivamente. Por otro lado, los 
ingresos de capital representaron el 0,5% del total de ingresos de los Gobiernos Municipales.  
 
 

GRÁFICO NO. 1: 
ESTRUCTURA Y EVOLUCIÓN DE LOS INGRESOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES 2001-2003 

(MILLONES DE SOLES) 
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La presión tributaria municipal, medida como la relación de los ingresos tributarios a los ingresos totales, 
promedio para los años 2001-2003, es de 12,7%. Los departamentos con mayor recaudación son Lima, 
Callao y Arequipa, cuyos ratios ascienden a 21,6%, 18,7% y 17,2%, respectivamente. Por otro lado, los 
departamentos con baja capacidad de recaudación son Huancavelica y Apurimac, cuyos ingresos 
tributarios respecto a los ingresos totales ascienden a 1,8% y 1,3%, respectivamente.  
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CUADRO NO. 1: 

INGRESOS TRIBUTARIOS COMO PORCENTAJE DE LOS INGRESOS TOTALES 
 

 
                       Fuente: Contaduría Pública de la Nación 
                      Elaboración: DGAES - MEF 

 
Sin embargo, una presentación comparativa de la presión tributaria a nivel municipal y respecto del nivel 
del Gobierno Central nos da más luces de la importancia de la recaudación a nivel distrital. En promedio, 
para los años 2001-2003, los ingresos tributarios como porcentaje del PBI representaron el 12,5% para 
el Gobierno Central y el 0,2% para el Gobierno Local.  
       
Por otro lado, en promedio, para el período 2001-2003, las transferencias gubernamentales hacia los 
Gobiernos Locales representaron el 47,5% de la totalidad de los ingresos de los Gobiernos Municipales.  
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CUADRO NO. 2: 

INGRESOS POR TRANSFERENCIAS COMO PORCENTAJE DE LOS INGRESOS TOTALES 
 

 

 
 
                    Fuente: Contaduría Pública de la Nación 
                    Elaboración: DGAES - MEF 
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GRÁFICO NO. 2: 
INGRESOS TOTALES DE LOS GOBIERNOS LOCALES POR DEPARTAMENTO 2001-2003 

(MILLONES DE SOLES) 
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                                                     Fuente: Contaduría Pública de la Nación 
                                                    Elaboración: DGAES - MEF 
 

Respecto a los gastos no financieros de los Gobiernos Locales, en promedio para los años 2001-2003, 
64,3% corresponde a gastos corrientes y el 35,7% restante a gastos de capital. Dentro de los gastos 
corrientes, el 54,9% lo explica el gasto en bienes y servicios, mientras el 29,9% es explicado por el gasto 
en personal y obligaciones sociales. Dentro de los gastos de capital, el 93,1% lo representa el gasto en 
inversiones y el 0,1% el gasto en inversiones financieras.  
 
Respecto de los gastos no financieros totales, para el periodo 2001-2003, en promedio, el 35,2% lo 
representa el gasto en bienes y servicios. El 33,2% lo representa el gasto en inversiones, seguido por el 
gasto en personal y obligaciones sociales, cuya participación en el gasto no financiero total es de 19,2%. 
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GRÁFICO NO. 3: 

 PARTICIPACIÓN PROMEDIO DEL GASTO NO FINANCIERO DE LOS GOBIERNOS LOCALES 2001-2003 
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Fuente: Contaduría Pública de la Nación 

                                  Elaboración: DGAES - MEF 
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III. STOCK DE DEUDA Y SERVICIO MUNICIPAL 2003. 
 
 

El stock de la deuda pública municipal al 31 de diciembre del 2003, ascendió a S/. 3 236 millones, de los 
cuales el 67,3%, corresponde al pasivo corriente y el 32,7% restante al pasivo no corriente. Del total de 
la deuda municipal, el 36,3% lo representan las cuentas por pagar, el 19,2% las deudas a largo plazo y 
el 18,9% la parte corriente de la deuda de largo plazo.  

 
 

GRÁFICO NO. 4: 
PARTICIPACIÓN DEL STOCK DE DEUDA MUNICIPAL 2003 
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                          Fuente: Contaduría Pública de la Nación 

                                           Elaboración: DGAES - MEF 
 
 
 

El stock de deuda respecto a la totalidad de ingresos corrientes municipales alcanzó el 72,4% para el 
año 2003. Los departamentos más endeudados respecto a sus ingresos corrientes son: El Callao, 
Lambayeque y Tumbes, cuyos ratios de endeudamiento ascienden a 148,7%, 143,0% y 96,7%, 
respectivamente. Por otro lado, los departamentos menos endeudados son Apurimac y Moquegua con 
un ratios de endeudamiento de 38,8% y 17,1%, respectivamente.  
 
Por otro lado, un análisis relativo muestra que en promedio, para los años 2001-2003, el stock de deuda 
municipal alcanzó el 1,5% del PBI, mientras que la deuda pública representó el 46,9%.  
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CUADRO NO. 3: 
STOCK DE DEUDA MUNICIPAL COMO PORCENTAJE DE LOS INGRESOS CORRIENTES 

 
 

 
 

                                           Fuente: Contaduría Pública de la Nación 
                                                            Elaboración: DGAES - MEF 
 

Respecto al servicio de la deuda municipal, este ascendió a S/. 260 millones en el 2003, de los cuales el 
99,6% correspondió al servicio por concepto de intereses y amortizaciones de la deuda pública interna y 
el 0,4% restante, por concepto de servicio de la deuda externa. Cabe resaltar que únicamente 3 
municipalidades, dos distritales y una provincial, destinan recursos al servicio de la deuda externa. Estas 
son, la municipalidad distrital de Ricran en el departamento de Junín y la municipalidad distrital de 
Huampara y la municipalidad provincial de Lima. Por otro lado, de la totalidad del servicio de la deuda, el 
32,1% corresponde al servicio por concepto de intereses y el 67,9% corresponde al servicio de 
amortizaciones.   
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CUADRO NO. 4: 

SERVICIO DE DEUDA MUNICIPAL  
 

 
                                Fuente: Contaduría Pública de la Nación 
                                Elaboración: DGAES - MEF 
 
 

Un análisis pormenorizado revela que del totalidad del servicio de la deuda municipal, el 45,2% 
corresponde al servicio por concepto de intereses y amortizaciones que realizan los municipios del 
departamento del Lima, de los cuales el 82,9% corresponde al servicio realizado por al Municipalidad 
Provincial de Lima, cuyo servicio de deuda representa el 37,4% del servicio de deuda total municipal.  
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IV. REGLAS FISCALES PARA LOS GOBIERNOS SUBNACIONALES. 
 

El 10 de diciembre de 1999, se promulgó la Ley Nº 27245 “Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal”, 
con el objetivo de establecer los lineamientos para una mejor gestión de finanzas públicas, con 
prudencia y transparencia fiscal.  
 
En esencia se buscaba asegurar el equilibrio o superávit fiscal en el mediano plazo, acumulando 
superávit fiscales en los períodos favorables y permitiendo únicamente déficit fiscales moderados y no 
recurrentes en períodos de menor crecimiento, lo cual es compatible con un manejo fiscal contracíclico.  
 
En el marco del proceso de descentralización que se viene realizando en la República del Perú, el 8 de 
mayo del 2003 se promulgó la Ley Nº 27958 “Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal” que 
modifica la Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal. Las principales modificaciones son la introducción 
de mecanismos de gradualidad en la convergencia a los límites estipulados y el establecimiento de 
reglas de endeudamiento para los Gobiernos Regionales y Locales, con el fin de optimizar su gestión 
fiscal. Adicionalmente, se busca homogenizar la compilación y divulgación de las estadísticas de las 
finanzas públicas con los estándares internacionales.  
 
Respecto a las reglas fiscales para los Gobiernos Regionales y Locales, se establecieron tres reglas 
numéricas:  
 
 

i) La relación anual entre el stock de la deuda total y los ingresos corrientes de los gobiernos 
regionales y locales no deberá ser superior al 100%.  

 
ii) La relación del servicio anual de la deuda (amortización e intereses) a ingresos corrientes 

deberá ser inferior al 25%. 
 
iii) El promedio del resultado primario de los últimos tres años de cada uno de los gobiernos 

regionales y locales no podrá ser negativo. 
 
 
Asimismo, se establece una “regla de oro” para el gasto cuyo financiamiento provenga de operaciones 
de endeudamiento externo1. Se estableció que estos montos deberán destinarse exclusivamente a 
financiar gastos en infraestructura pública. 
 
En mayo del 2003 también se promulgó la Ley Nº 27972 “Ley de Orgánica de Municipalidades” en la 
cual se establecen normas sobre la creación, origen, organización, competencias y régimen económico 
de las municipalidades; así como sobre la relación entre ellas y con las demás organizaciones del 
Estado. Asimismo se introduce una regla fiscal respecto al servicio de endeudamiento de los Gobiernos 
Municipales, la cual establece que los servicios de amortización e intereses no pueden superar el 30% 
de los ingresos corrientes.         
 

                                                           
1 Adicionalmente, se estableció que se podían realizar estas operaciones únicamente con aval del Estado. Las 
solicitudes de endeudamiento con aval del Estado deberán someterse a los requisitos y procedimientos contemplados 
en la Ley Anual de Endeudamiento del Sector Público, incluyendo la demostración de la capacidad de repago de 
dichos créditos. Los proyectos de inversión materia de endeudamiento deberán regirse por lo establecido en la Ley Nº 
27293, Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y su Reglamento. 
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En febrero del 2004, se promulgó el Decreto Legislativo Nº 955 – Ley de Descentralización Fiscal, cuyo 
objetivo es regular la asignación de recursos a lo Gobiernos Regionales y Locales, establecer 
mecanismos de gestión e incentivos al esfuerzo fiscal, implementar reglas de responsabilidad fiscal así 
como estimular el proceso de integración territorial. En esta ley, se establecen 4 reglas numéricas para 
los Gobiernos Regionales y Locales, una  sobre deuda flotante, dos sobre las operaciones de 
endeudamiento sin garantía del Gobierno Nacional y una sobre el límite al gasto no financiero. 
Adicionalmente, se establecen dos reglas normativas, una prohibe efectuar cualquier tipo de gasto 
corriente que implique compromisos de pagos posteriores a la finalización de la administración y la otra 
contempla reglas de excepción a los límites de gasto no financiero en el caso de desastres naturales.    
 
Respecto a las reglas fiscales numéricas para los Gobiernos Regionales y Locales, se establecen: 
 

 
i) La deuda de corto plazo que incluye deuda flotante, al cierre del año fiscal inmediatamente 

anterior, no deberá exceder del equivalente a la doceava parte de los ingresos anuales, 
incluyendo las transferencias.  

 
ii) La relación del stock de deuda contraída sin garantía del Gobierno Nacional, respecto a los 

ingresos corrientes no deberá ser superior al 40%.  
 
iii) La relación del servicio de deuda contraída sin garantía del Gobierno Nacional (amortización 

e intereses), respecto a los ingresos corrientes deberá ser inferior al 10%.  
 

iv) El incremento anual del gasto no financiero no podrá ser mayor al 3% en términos reales.  
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V. REGLAS FISCALES PARA LOS GOBIERNOS LOCALES. 
 
 

En esta sección se realiza un análisis de las reglas fiscales establecidas en la Ley de Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal, para el año 2003. En primer lugar, se hará una presentación de la metodología 
utilizada en el cálculo de las reglas fiscales. Se presentará la cobertura estadística que comprenden las 
variables utilizadas en el cálculo de las reglas fiscales, así como una presentación explícita de las reglas 
y de las definiciones empleadas. Posteriormente, se presentarán los resultados obtenidos.  

 
 

5.1. METODOLOGÍA. 
 
 

5.1.1. COBERTURA ESTADÍSTICA. 
 

Las estadísticas de los Gobiernos Locales deben incluir sus empresas adscritas no financieras, los 
organismos descentralizados, las entidades o dependencias, los fondos de pensiones de los 
empleados del Gobierno Local y los planes de seguro social aplicados en el ámbito local. Las 
unidades del gobierno que prestan servicios a uno o más Gobiernos Locales se incluirán en el nivel de 
gobierno que predomina en sus operaciones y finanzas.  

 
 

5.1.2. REGLAS FISCALES PARA LOS GOBIERNOS LOCALES. 
 
 

PRIMERA REGLA FISCAL:  
RELACIÓN ANUAL ENTRE EL STOCK DE LA DEUDA TOTAL Y LOS INGRESOS CORRIENTES. 
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Donde:  
 

1−tSDT =  Stock de la deuda total al cierre del año fiscal inmediatamente anterior. 

1−tIC =  Ingresos corrientes al cierre del año fiscal inmediatamente anterior.  
1

tRF =   Regla fiscal 1 en el año fiscal actual.  
 
 

- Definiciones asociadas. 
 
Stock de deuda total 
Es la suma de todos los pasivos de corto, mediano y largo plazo, externos o internos, cuyos 
desembolsos se recibieron y están debidamente documentados o, en su defecto, han sido 
reconocidos y formalizados a través de una correspondiente norma legal. Se incluyen 
también aquellos pasivos que si bien no implican desembolso efectivo tienen por objeto 
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regularizar obligaciones del pasado, aquellos que se emiten con fines específicos, aquellos 
pasivos que no proceden de operaciones de endeudamiento, como las cuentas por pagar, 
los sobregiros bancarios, la provisión para beneficios sociales, etc, excluyendo los ingresos 
diferidos. 

 
Ingresos corrientes 
Es la suma de todos los recursos provenientes de la venta de bienes muebles, prestación de 
servicios, rentas de la propiedad, ingresos propios, incluyendo las multas y sanciones, y 
cobro de seguros por siniestros, así como las transferencias y otros ingresos que señale la 
Ley de Descentralización Fiscal. No se consideran ingresos corrientes los correspondientes 
a la enajenación de activos de su propiedad, el uso de saldos de balance de ejercicios 
anteriores, las operaciones de crédito interno o externo y los ingresos comprometidos en 
esquemas de fideicomiso, titulación de activos y similares.  

 
- Cálculo. 

 

Para calcular el stock de la deuda total se toma en cuenta el pasivo total el cual se compone 
del pasivo corriente y del pasivo no corriente, excluyendo de este último los ingresos 
diferidos. El pasivo total anual se registra en el balance general al cierre de cada año.  

Para el cálculo de los ingresos corrientes se debe de tomar en cuenta el siguiente esquema: 
 

CUADRO NO. 5: 
CÁLCULO DE LOS INGRESOS CORRIENTES 

 

 
 

En el cálculo de los ingresos corrientes (ingresos propios) se considera la categoría uno (1. 
Ingresos corrientes), la cual corresponde a los “Clasificadores del Gasto Público y Maestro 
del Clasificador de Ingresos y Financiamiento” el cual se aprueba por resolución directorial 
con anterioridad al inicio del año fiscal vigente y se publica en el Diario oficial “El Peruano”.  

Las genéricas de los ingresos corrientes van desde el punto 1.1 hasta el 1.8. Sus 
respectivas sub-genéricas y específicas se encuentran en el clasificador anteriormente 
mencionado. Es importante resaltar que, en el cálculo de los ingresos corrientes, cada 
gobierno regional y local debe de realizar el deslinde de que sub-genéricas y específicas 
reporta su ejecución presupuestaria. En principio cada gobierno regional y local debe tener 
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todas las categorías y genéricas mostradas en el esquema anterior, pero eso depende 
según el municipio.  

Para el cálculo de las transferencias se analiza la categoría (3. Transferencias) y genérica 
(3.1. Transferencias) corresponden a los “Clasificadores del Gasto Público y Maestro del 
Clasificador de Ingresos y Financiamiento” el cual se aprueba por resolución directorial con 
anterioridad al inicio del año fiscal vigente y se publica en el Diario oficial “El Peruano”. Las 
respectivas sub-genéricas y específicas de las transferencias se encuentran en el 
clasificador anteriormente mencionado.  
 
Cálculo de la primera regla fiscal en el año fiscal actual. 
Para fines del cálculo de la primera regla fiscal se considerará como ingresos corrientes la 
suma de los ingresos corrientes (definidos anteriormente) y de las transferencias.  

 
 

SEGUNDA REGLA FISCAL:  
RELACIÓN DEL SERVICIO ANUAL DE LA DEUDA (AMORTIZACIÓN E INTERESES) A INGRESOS 
CORRIENTES. 

 

%25
1

12 <=
−

−

t

t
t IC

SDRF 2 

 
Donde:  
 

1−tSD =  Servicio de la deuda total al cierre del año fiscal inmediatamente anterior. 

1−tIC =  Ingresos corrientes al cierre del año fiscal inmediatamente anterior. 
2

tRF = Regla fiscal 2 en el año fiscal actual. 
 
 

- Definiciones asociadas. 
 

Servicio de la deuda total 
Obligación de pago de amortización e intereses de una deuda de acuerdo al cronograma de 
pagos establecido en las condiciones del contrato de las operaciones de endeudamiento. 

 
Ingresos corrientes 
Véase la definición de ingresos corrientes realizada en la primera regla fiscal.  

 
 

- Cálculo. 
 

                                                           
2 Esta regla fiscal es válida únicamente para los gobiernos regionales. Para los gobiernos locales el límite impuesto por 
esta regla fiscal será consistente con el artículo 69 de La Ley Orgánica de Municipalidades, el cual sostiene que 
servicio de la deuda respecto de los ingresos corrientes no puede superar el 30%. 



 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 
 

54

                      BOLETÍN DE TRANSPARENCIA FISCAL - INFORME ESPECIAL  

Para el cálculo del servicio de la deuda total se toma en cuenta la categoría del gasto 
número 7, (7. Servicio de la deuda), la cual corresponde a los “Clasificadores del Gasto 
Público y Maestro del Clasificador de Ingresos y Financiamiento” el cual se aprueba por 
resolución directoral con anterioridad al inicio del año fiscal vigente y se publica en el Diario 
oficial “El Peruano”. En esta categoría se clasifican todos los gastos destinados al 
cumplimiento de las obligaciones originadas por la deuda contraída, sea ésta interna o 
externa.  

 

Para el cálculo de los ingresos corrientes véase el realizado en la primera regla fiscal.  
 

Cálculo de la segunda regla fiscal en el año fiscal actual. 
Al igual que para el cálculo de la primera regla fiscal, para el cálculo de la segunda regla 
fiscal, se considerará como ingresos corrientes la suma de los ingresos corrientes (definidos 
en la primera regla fiscal) y de las transferencias. 

 
 

TERCERA REGLA FISCAL:  
PROMEDIO DEL RESULTADO PRIMARIO DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS. 

 

0
3

)( 3213 >
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= −−− ttt
t
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Donde:  
 

itrp − =  Resultado primario al cierre del año fiscal de los últimos tres años, con =i 1,2,3. 
3

tRF =  Regla fiscal 3 en el año fiscal actual. 
 
 

- Definiciones asociadas. 
 

Resultado primario 

Es la diferencia entre los ingresos totales (corrientes y capital) y los gastos no financieros 
(corrientes y de capital), o alternativamente como el resultado económico antes del pago por 
vencimientos de intereses de la deuda interna y externa.  

 
- Cálculo. 

 

Para el cálculo del resultado primario se debe tomar en cuenta el siguiente esquema:  
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CUADRO NO. 6: 

CÁLCULO DEL RESULTADO PRIMARIO 
 

 
 

Por el lado de los ingresos: 

Se consideran tres categorías, las cuales corresponden a los “Clasificadores del Gasto 
Público y Maestro del Clasificador de Ingresos y Financiamiento” el cual se aprueba por 
resolución directoral con anterioridad al inicio del año fiscal vigente y se publica en el diario 
oficial “El Peruano”.  

 
1. Ingresos corrientes. 
2. Ingresos de capital. 
3. Transferencias. 
 

Las genéricas de los ingresos corrientes van desde el punto 1.1 hasta el 1.8 y las genéricas 
de los ingresos de capital desde el punto 2.1 y 2.3. las genéricas de las transferencias 
únicamente abarca el punto 3.1. Las respectivas sub-genéricas y específicas de los ingresos 
corrientes, de capital y de las transferencias se encuentran en el clasificador anteriormente 
mencionado. Es importante resaltar que, en el cálculo de los ingresos totales, cada gobierno 
regional y local debe de  realizar el deslinde de que sub-genéricas y específicas reporta su 
ejecución presupuestaria. En principio cada gobierno regional y local debe tener todas las 
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categorías y genéricas mostradas en el esquema anterior, pero eso varía según el 
municipio.  

 
 

Por el lado de los gastos: 

Se consideran dos categorías, los cuales corresponden los “Clasificadores del Gasto Público 
y Maestro del Clasificador de Ingresos y Financiamiento” el cual se aprueba por resolución 
directoral con anterioridad al inicio del año fiscal vigente y se publica en el Diario oficial “El 
Peruano”.  
 
4. Gastos corrientes. 
5. Gastos de capital.  

 

Las genéricas de los gastos corrientes van desde el punto 5.1 hasta el 5.4 y las genéricas 
de los gastos de capital desde el punto 6.5 y 6.7. 

Las respectivas modalidades de aplicación y las específicas de los gastos corrientes y de 
capital se encuentran en el clasificador anteriormente mencionado. Es importante resaltar 
que, en el cálculo de los gastos no financieros, cada gobierno regional y local debe de  
realizar el deslinde de que modalidades de aplicación y específicas reporta su ejecución 
presupuestaria. En principio cada gobierno regional y local debe tener todas las categorías y 
genéricas mostradas en el esquema anterior, pero eso varía según el municipio. 

 
 
5.2. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS. 

 
De una totalidad de 1829 municipios, el 78,2% cumple la primera regla fiscal referida a la relación del 
stock de la deuda respecto a los ingresos corrientes inferior o igual al 100%. El 14,0% de los 
municipios incumple la mencionada regla. No se dispone de información para el 7,8% restante de 
municipios.  

 
 

CUADRO NO. 7: 
LAS 10 MUNICIPALIDADES CON MAYORES RATIOS DE STOCK DE DEUDA SOBRE INGRESOS CORRIENTES 

 

 
                              Fuente: Contaduría Pública de la Nación 
                              Elaboración: DGAES - MEF 
 

Respecto a la segunda regla fiscal, servicio de la deuda como porcentaje de los ingresos corrientes 
inferior al 30%, el 91.6% de la totalidad de municipios cumple con el límite establecido. El 0.5% de 
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municipios incumple dicha regla y el 7,8% de municipios no cuentan con información para realizar 
dicho análisis.  

 
CUADRO NO. 8: 

MUNICIPALIDADES QUE INCUMPLEN LA SEGUNDA REGLA FISCAL 
 
 

 
                    Fuente: Contaduría Pública de la Nación 
                     Elaboración: DGAES - MEF 

 
 

En relación a la tercera regla fiscal, resultado primario promedio de los tres últimos años positivo, el 
61,2%, cumple con dicha regla, mientras el 22,5% la incumple. Por otro lado, el monto elevado de 
municipios que no cuenta con información para realizar dicho análisis (16,3% de la totalidad de 
municipios) se explica por el hecho de que en algún año del análisis (o los tres años analizados)  no 
remitieron información a la Contaduría Pública de la Nación. 

 
 

 
CUADRO NO. 9: 

LAS 10 MUNICIPALIDADES CON MENOR RESULTADO PRIMARIO PROMEDIO 2001-2003 
(MILLONES DE SOLES) 

 

 
                Fuente: Contaduría Pública de la Nación 

                                 Elaboración: DGAES - MEF 
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CUADRO NO. 10: 

LAS 10 MUNICIPALIDADES CON MAYOR RESULTADO PRIMARIO PROMEDIO 2001-2003 
(MILLONES DE SOLES) 

 

 
              Fuente: Contaduría Pública de la Nación 

                               Elaboración: DGAES - MEF 
 
 
 

CUADRO NO. 11: 
CUADRO RESUMEN SEGÚN TIPO DE REGLA 

 
 

 
                     Fuente: Contaduría Pública de la Nación 

                                      Elaboración: DGAES - MEF 
 
 
 

Acorde a lo que estipula la Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal - LRTF, referente a las 
reglas macrofiscales para los Gobiernos Subnacionales, se requiere que los municipios  cumplan con 
las tres reglas fiscales de manera conjunta. De esta manera, 935 municipalidades cumplen con las 
tres reglas fiscales establecidas en al LRTF, las cuales representan el 51,1% de la totalidad de 
municipios. De estos 935 municipios, 118 son provinciales que representan el 60,2% del total de 
municipios provinciales. 
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VI. A MODO DE CONCLUSIÓN. 

 
En el presente trabajo se realizó un análisis fiscal y financiero de las municipalidades del Perú para los 
años 2001-2003. En primer lugar se desarrolló un análisis de la evolución de las cuentas fiscales y del 
nivel de los pasivos municipales, y luego se procedió a realizar una revisión del marco legal vinculado a 
las reglas fiscales de los Gobiernos Locales. A partir del marco metodológico desarrollado y utilizando la 
información de la Contaduría Pública de la Nación, se realizó una estimación del grado de cumplimiento 
de las reglas fiscales para los 1829 municipios, según las reglas macrofiscales establecidas en la Ley 
27958 - Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal y en la Ley Orgánica de Municipalidades.  
 
Se concluye que el 78,2% de la totalidad de municipios cumplen con la primera regla fiscal (stock de 
deuda respecto de los ingresos corrientes inferior o igual al 100%), el 91,6% con la segunda (servicio de 
la deuda respecto de los ingresos corrientes inferior al 30%) y el 61,2% con la tercera (resultado primario 
promedio 2001-2003, positivo). Acorde a lo que estipula la Ley de Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal - LRTF, referente a las reglas macrofiscales para los Gobiernos Subnacionales, se requiere que 
los municipios cumplan con las tres reglas fiscales de manera conjunta. De esta manera, 935 
municipalidades, que representan el 51,1% de la totalidad de municipios peruanos cumplen con las tres 
reglas fiscales establecidas en la LRTF. De estos 935 municipios, 118 son provinciales que representan 
el 60,2% del total de municipios provinciales 
 
Los resultados presentados aquí proceden de un análisis agregado y deberán ser tomados con cuidado. 
Lo óptimo sería realizar un análisis por municipio, pormenorizado, para poder recoger algunas 
deficiencias vinculadas al tratamiento y registro de algunas variables, como por ejemplo la deuda 
flotante. La información disponible es aún limitada en ese aspecto. En todo caso, este estudio nos 
otorga una primera aproximación del estado de las finanzas de los Gobiernos Locales para el año 2003.  
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ANEXO: REGLAS FISCALES PARA LOS GOBIERNOS LOCALES. 

AMAZONAS 
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ANCASH 
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APURIMAC 
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AREQUIPA 
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AYACUCHO 
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CAJAMARCA 
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CALLAO 
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CUSCO 
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HUANCAVELICA 
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HUANUCO 
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ICA 
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JUNIN 
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LA LIBERTAD 
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LAMBAYEQUE 
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LIMA 
 
 

 



 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES 
 

76

                      BOLETÍN DE TRANSPARENCIA FISCAL - INFORME ESPECIAL  
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LORETO 
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MADRE DE DIOS 
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MOQUEGUA 
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PASCO 
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PIURA 
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PUNO 
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SAN MARTÍN 
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TACNA 
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TUMBES 
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UCAYALI 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


